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UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO
“U R G E N T E”
MEMORANDO No. 334              
Bogotá D.C., 4 de Enero de 2011 

Asunto
: 

Solicitud Certificado Firma Digital
DE

: 

PRESIDENTE U.C.N.C.

PARA

:

SEÑORES NOTARIOS DEL PAÍS
Apreciados colegas: 

Con carácter urgente, respetuosamente me permito solicitarles se sirvan responder la siguiente encuesta para que una vez diligenciada, la devuelvan vía correo electrónico, antes del 15 de enero de 2011, a:
asistente.presidencia@unioncolegiadadelnotariadocolombiano.com
jurídica.asesor@unioncolegiadadelnotariadocolombiano.com
sistemas2@unioncolegiadadelnotariadocolombiano.com
Fax: (57-1) 2560407 Ext. 114 y 115.

Ésta tiene como objeto suscribir el convenio y solicitar la expedición del Certificado de firma digital con sus respectivas claves, lo cual se requiere para la incorporación en la prestación de servicios notariales en línea.

1. Deseo vincularme al proyecto de Firma Digital con Certicámaras:
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SI     







NO


Nota: si su respuesta es negativa, no es necesario diligenciar la encuesta.

2. Notaría: ___________________________________________________________

3. Nombre Notario: ____________________________________________________

4. Documento de Identificación: __________________________________________
5. Ciudad / Departamento: ______________________________________________
6. Teléfonos / Fax: ____________________________________________________
7. Celular: ___________________________________________________________
8. Correo Electrónico: __________________________________________________
Los costos del certificado de Firma Digital, el número de cuenta y demás información complementaria la encuentra en nuestro Memorando No. 314 del 22 de diciembre de 2010 ubicado en el link correspondiente de nuestra página web: www.unioncolegiadadelnotariadocolombiano.com y cuya copia nuevamente remitimos.
Señores Notarios: Ruego dar prioridad a la respuesta de esta encuesta ya que de lo contrario no podrá acceder al descuento dado por Certicámaras.
Cordialmente, 



ÁLVARO  ROJAS  CHARRY

Presidente







